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Creada por Ley l{o .11779 del27 de Diciembre de 1963.

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

nEsor-ucÉH DE ALcALDTA N' 004 .2026.MPP/ALC.

Palpa, 10 de febrero del 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA.

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 2' y 67' de la Constitución Pollt¡ca del Peru establecen que es deber pnmord¡al del Estado

garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desanollo de su vida, en función de

lo cual determina la Polít¡ca Nacional del Ambiente.

Que, según los artículos 195'y 197'de la Constitución Polftica del Peú, las Municipalidades son compelentes para

regular -entre otros- las act¡vidades y/o servicios de educación, medio amb¡ente y culturat asl como paft¡ promover la

pa¡tic¡pac¡ón ciudadana;

Que, el artículo 8'de la Ley 2861'1, Ley General delAmbiente, d¡spone que las politicas y normas ambientales de

car&ter nacional, sectorial, reg¡onal y localse diseñan y apl¡can de conformidad con lo establecrdo en Ia Politica Nacional de

Ambiente y deben guardar concordanc¡a enfe síl

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la Polílica Naclonalde Educac¡ón Ambiental, como

instrumento de obligatorio cumplim¡ento para orientar las act¡vidades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la

ciudadania ambiental en el marco del proceso estratég¡co de desarollo del país;

Que, ta Politlca Nacional del Ambiente a|2030 aprobada por Decreto Supremo N' 0232021-MINAM pre\re como

Objetivo Prioritario N' I mejorar el comportamiento amb¡ental de la ciudadania, cuyo lineam¡ento 1N.09.01 garantiza la

integración del enfoque ambiental en Ia educación formal y comunitaria d¡spon¡endo en su servicio SS.09.0'1 .01, que, el

Ministerio delAmbiente deberá brindar asistenc¡a técnica a losgobiemos subnacionales para forlalecer sus capacidades para

la ¡ncorporación delenfoque ambientelen la educación mmun¡lariaiestableciéndose como indicadorde cobertura delobjetivo
prioritario, el porcentaje de gobiemos locales que reportan la implementación de su Programa Municipalde Educación, Cultura

y C¡udadania Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, de cooformidad con lo dispuesto en el a(lqrlo 20', numeral 6 de Ia Ley 2797?, Ley orgánica de
Mun¡c¡palidades, son atribuciones del alcalde: dictar decretos y resoluc¡onesde alcaldia con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N' 00$202$M|NAM, se aprueba el instrucllvo para elaborar e implementar

el Programa lrunic¡pal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); en su Articulo 6', los
gobiemos locales deben cumplk con la implementación de las obhgac¡ones que se derivan de sus Programas Municipales
EDUCCA.

Que, con Ordenanza Municipal N'002-2023-MPP se aprobó el Programa Munic¡pal de Educación, Cultura y

Ciudadanía Ambiental de la Municipal¡dad Provincial de Palpa (Programa Munic¡pal EDUCCA - PALPA);
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Que, los artículos 73" y 82' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de llunicipalidades No?972, otorgan

competencias y funciones a los gob¡emos locales para promover la educac¡ón e investigación ambiental, incentivar la
participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevenc¡ón en Ia ciudadania;
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Creada por Ley No. 14779 del27 de Diciembre de 1963.

Que, visto el lnforme N' 008-2026-MPP-OM¡úJAMC, se requiere aprobar el Plan de Trabajo Anual del Programa

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental;

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con los artículos 9' y 43' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y el Reglamento de Organizacón y Funciones de la Municipalidad Provincial de Palpa, aprobado mediante

Ordenanza Municipal N "002-2023-M PP;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo del año 2026 del Programa Municipal de Educación, Cultura

y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Palpa (Programa Municipal EDUCCA - Palpa); el mismo que forma

parte integnnte del presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Area Medio Ambiente, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente

Resolución, de acuerdo mn sus competencias.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente Decreto a la Gerencia Municipal, Secretaría General (o quien haga

sus veces)y demás instancias administrativas para su cumplimiento

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚi,PLASE.
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PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION,

CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA

I

PLAN DE TRABAJO

2026

PROGRAMA MUilICIPAL
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I. PRESENTACION:

La Mun¡cipalidad Provincial de Palpa, med¡ante Ordenanza Municipal N" 0O2-2023-MPP de fecha 29 de

mazo del 2023, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y C¡udadanía Amb¡ental, y para el

cumpl¡m¡ento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contr¡buyan a cumpl¡r

las metas establecidas en el Política Nacional del Amb¡ente al 2030 correspondiente alobiet¡vo prioritar¡o N"

9 y otros d¡spositivos legales relac¡onados con el Programa Mun¡cipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, Ia Oficina de Med¡o Amb¡ente, presenta el PLAN DE TRABAJO 2025 DEt PROGRAMA

MUNICIPAI Ot tOUClClóN, CULTURA V CtUO¡Olf{í¡ AMBIENTAL, como herramienta de gestión

indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Provincial de Palpa, trabajará las sigu¡entes líneas de

accron:

Líneas de acción

Actividades

La Educación amb¡ental escolar, or¡enta la construcción de culturas y modos de v¡da sosten¡bles en ei ámbito

formal, a través de la formac¡ón de Promotores Amb¡entales Escolares.
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Programa Municipal

EDUCCA

PNOGNAMA MUiIICIPAI.

folmado¡
dc

PAE

Foflnaalor
d!

ambientales

S. PAC

O¡réño.

publicos que

Di5¿ño e
impléñenta de

La Educac¡ón ambiental comunitaria, promueve valores amb¡entales para mejorar la calidad de vida de las

personas, a través del diseño e implementación de esoacios públicos oue educan ambientalmente: despliega

estrategias de comunicac¡ón, a través del d¡seño e implementación de campañas informativas v eventos;

est¡mula y fac¡lita la ¡ntervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de

Promotores Ambientales Juven¡les y la Formac¡ón de Promotores Ambientales Comunitarios.

EDUCACIOI{
AMEITf{fAI ESCOLAR

EOUCACION AMBIENTAI
COMUNITARIA
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FECHA

{MEs}

RESPONSABI.E Y
ALIAOOS

PRESUPUESTO

tsll
META RECURSO§INOICADORTAREASACTIVIDAO

Líneá de ac.ióñ 1: EDucacÉN AMBIENfaL Escol,AR

Ofrci¡a de
Medio

Ambiente
s/. 100.00MarzoO 1 Coordinador

Coordinación con
las instituciones
educativas a
intervenir.l

Marzo
Olicina de

Me dio
Ambiente

O 1 coordinador

Coordina¡ [a
selección de PAE'?

por institución
educaüva
considerando el
nivel, igualdad de
género y las
caracteristicas de
los promotores.

Oficina de
Medio

Ambiente
01 coordinador Marzo

.60

60

ó0

6

6

Socializar el plan
dc trabajo a
directores
docentes en
llla¡co
Programa

v
el

del

. ñúmero de PAE acreditados

Número de eventos de

capacitación (charlas y/o
tálleres) dirigldos a los PAE

y/o docentes

. Número de inSt¡tuc¡ones

educativas que participan

en el Prograr¡a Municlpal
ED UCCA:

. Número de proyectos

ambientales
implementados por los PAE

V docentes:

. Número de PAE reconoc¡dos:

. Número de docentes

docentes

de PAE. Número
capacitados

. Número de
capac¡tádos:

1.1 Ad¡Yidad

formac¡ón de

ptomotores

ambientale§

escoláres - PAE

o;

PLAN DE TRABAJO 2026

PROGRAMA MUNIC¡PAL EDUCCA - PATPA

si. r00.00

s/. 100.00

4

5
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lEsaconsciablequ6laslEesténanlárutáderecohc!¡ónseléctivaperalacllitarélmoñitoaco.

norma vigente delM¡n¡sterlode Educac¡ón (!Er portal
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Municipal
EDUCCA,

.^§
s/.300.00AbrilOl coordinador

Acreditación de
los PAE de

acuerdo a las
fichas
proporcionadas
por el MINAM.

Olicina de
Medio

A¡nbiente
s/.2 000.00Abril

(oL /04 l2026l

O1 coordinador.
70 distintivos.
7O fotochek.
8O break.

Ceremonia de

Juramentación de
los PAE.

§/.2so.0oAbril
122 /04 /2026]|

Oficina de
Medio

Ambiente

O1 coordinador.
Material didáctico
y audiovisual.
Papelotes.
Material reciclado
(cartón, botellas,
etc)
Hojas arcoíris.
Plumones gruesos
y delgados (negro y
de colores).
Break.

I CAPACTTACIÓN:
Rol y Funciones d€

los PAE.
Residuos Sólidos

"Dia Internacional
de la Madre fierra"

Mayo
Í17 los 12026l

Olicina de
Medio

Ambiente
s/.250.0O

6

6

O1 coordinador.
t aptop.
Proyector
Parlante.
Material didáctico.
Dípticos / tríptico
Papelotes.
Plumones gruesos
y delgados (negro y
de colores).
70 break.

. Número de ¡nstituciones
educativas reconocidas;

reconoc¡dos

0

Ofrcina de
Medio

Ambiente

II CAPACITACION:
Los Residuos

Sótidos -
Inorgánicos

"Dia Munüal del
Reciclaje "
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Olicina de
Medio

Ambiente
s/ .2s0.0 0

01 coordinador.
l,aptop.
Proyector
Parlante.
Material didáctico.
Dípticos/tríptico
Papelotes.
Plumones gruesos
y delgados (negro
y de colores).
7O break.

Agosto
(o8 /08 /2026)

III CAPACITACIÓN:
Ios Residuos

Sólidos -
Orgánicos

"Contaminación
del Ai¡e"

"Dia
Interamericano de
la Calidad del Aire

- DIAIRE"

Octubre
lo4l1012026l

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.2s0.00

01 coordinador.
Iáptop.
Proyector
Parlante.
Material didáctico.
Dipücos/trípticos
Papelotes.
Plumones gruesos
y delgados (negro
y de colores).
7O break.

IV CAPACITACÓN:
Los Residuos

Sólidos Eléctricos y
Electrónicos

"Contaminación
del Agua"

" Dia de la Gestión
Responsable del
Agua - DIAGUA:

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.2s0.00

0l coordinador.
Laptop.
Proyector
Parlarite.
Material didácüco.
Dipücos/tripticos
Papelotes.
Plumones gruesos
y delgados (negro
y de colores).
7O break.

Octubre
lo4 I ro /20261

V CAPACITACÓN:
Los Residuos

Sólidos -
Importancia del

pago de Arbitrios
"Contaminación

del Agua"
" Dia de la Gestión

Responsable del
Agua - DIAGUA"

s/,5orj.00

Ol coordinador
Escobas.
Recogedores,
Costales.
Rastrillos.
Guantes.
70 break.

I CAMPAÑA
Mantenimiento de

los espacios
públicos aledanos

a la I.E

I 0

\i¡IIÉ
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0!.

O 1 coordinador.
Stand
Banner
Mesa
Dipücos/tripticos
Premios de
i¡tercambio.

II CAMPAÑA
Segregación en

fuente de Residuos
eléctricos y

electrónicos.

s/.600.00Junio
Íos l06 /20261

Ofrcina de
Medio

Ambiente

O1 coordinador.
Escena¡io.
Pa¡lante,
Decoración
Hojas arcoíris.
Plumones gruesos
y delgados).
Temperas.
Pinceles.
Corospum.
Tijeras.
Silicona, goma.
Cartulinas de
colores.
Pinturas de
colores.
Brochas.
Materiales
reciclados.
Premios
7O break.

I PROYECTC¿
"ECO.FASHION"

"Dia Mundial del
Medio Ambiente"

s/.s00.00Julio
(os lo7 /2026l'

01 coordinador.
Carteles
Pancartas
Premios (bolsas
reciclables).
Sacas
Otros
70 break.

I¡ PROYECTO:
Segregación en

fuente

Oñcina de
Medio

Ambiente
s/.60o.0oSetiembre

lo1 / 09 /20261

UI PROYECTOI

"Creando una TINI

- Tierra de Niños"
"Dia del Árbol"

. 0l coordinador.

. l,ampas

. Picos
, Llantas\
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Botellas
Material reciclado
Rastrillos.
Regadero
Manguera
Plumones gruesos
y delgados (negro
y de colores).
Pinturas
Brochas
Otros
70 break.

s/.5o0.00Noviembre
l2o / t\ /2026)

Olici¡a de
Medio

Ambiente

01 coordinador.
Material
audiovisual.
Papelotes.
Hojas arcoíris.
Temperas.
Pinceles.
Caja de colores.
Hojas bond.
Plumones gruesos
y delgados (negro
y de colores).
Acua¡elas.
Pintura Apu.
Cartulinas,
Premios.
7O break.

TV PROYECTO:
"Jugando al Aire

Libre"
(Concurso de

dibujo y pintura)

"Dia Internacional
del Aire Puro"

Olicina de
Medio

Ambiente
s/. I 5O0.O0

Diciembre
(os I 12 /2026].

O I coordinador
70 diplomas.
70 plantas
ornamentales.
8O break

Reconocimiento de
los PAE.

"Día Internacional
de los

Voluntarios"

0

PIOGNAMA MUMOPAI,
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Pr€§upuerto
(s/)

Fecha
(mes)

Rerponsable y
AlladosMeta RecursoSlndlcádorActlvldadiJ Tareas

Llnea de acc¡ón 2: EoucaclÓN AMBIÉNTAL coMuNllARla

Matz,o
Ohcina de

Medio
Ambiente

s/.10o.oo
01 coordinador.
Tablero
Agenda

Inventario y
selección de

espacios públicos
que educan

ambientalmente3

Setiembre
(2o loe 12026l

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.500.00

01 coordinador.
Materiales
diversos para la
implementación.

Implementación de
Espacios que

Educan
Ambientalmente:

.PUNTOS

ECOLOGICOS'
"Dia de la Gestión

Integral de
Residuos Sólidos

_ DIADESOL"

s/.3o0.o0Octubre
l.21 I to 12026)

Oficina de
Medio

Ambiente

2

.2

o50

o 1 coordinador.
Materiales
diversos para la
implementación.

. Número de espacios
públicos que educañ
ambientalmente habilitados

. Número de act¡v¡dades de
promocióa culturál-
amb¡entá¡ ¡mplementadás

. Número de personas que

particlpan en las actividades
de promoción cultural
arñbiental realizadas

2,1 ActlvHad:
D¡seño e
implémentaclón de
espaclos públlcos que

educan
amb¡entalmehte Implementación de

Espacios que
Educan

Ambientá]mente:
"RECUPERACION

DE ESPACIOS
PUBLICOS"

"Dia Nacional del
Ahoro de
Energía"

recuperado, la tipologla es vfa públl.a.1 0

,¡1,¡fE

\
PLAN DE TRABAJO 2026

PROGRAMA MUNICIPAT EDUCCA - PATPA.rs:
,,. nf§
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esfuerzos con los actores públicos, pr¡vados y soc¡edad civil. asegurando asiuna disposición finaltécnicamente adecuada

). Marzo
(22 /03 /2026)

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.400.o0

O 1 coordinador
Piezas gráfrcas,
60 velas.
60 pulseras
luminosas.
Materiales
diversos.

CAMPAÑA
AUDIOVISUAL:

"La Hora del
Planeta"

Olicina de
Medio

Ambiente
s/.1oo.o0O 1 coordinador.

Piezas gráhcas.
Mayo

lt? /os/2026).

CAMPAÑA
AUDIOVISUAL:
"Dia Mundial del

Reciclaje"
"RECICLA Yaa

PALPA"

Ohcina de
Medio

Ambiente
s/.1oo.o0O 1 coordinador.

Piezas gráficas.
Junio

los /06/2026].

CAMPAÑA
AUDIOVISUAL:
"Día Mundial del
Medio Ambiente"

Octubre
lr4 | 10 l2026l

s/. r0o0.o0

.250

4

60

200

o4

¡l

ol

0l coordinador.
Piezas gráficas,
5O0 bolsas de tela.
Materiales
diversos para
desa¡rolla¡ la
cafnpa-ña.

. Número de campañas
informat¡vas real¡¿adas

. Número de personas que
part¡cipan en campañas
ihformat¡vas

. Número de eventos
realizados con temát¡a¿
ambiental

a Número de personas que
participan en eventos

. Número de persona§

alcanzadas por publ¡cac¡ón

en redes soc¡ales/año
. Número de mater¡ál

comunicac¡onal aud¡ovisual

Senerado
. Número de material

comun¡cacional gráf ¡co

generado
. Número de horas de

dlfus¡ón de temas
ambientalei en med¡or de
comun¡cac¡ón local
(excepto redes sociales)

2,2 A.t¡vHad:
Dlseño e

implementación de

campaña!
informativas y

eventos

01 coordinador Abril
Oficina de

Medio
Ambiente

s/.0.00
Convocatoria de

Jóvenes.

Abril
lol l0,4 /2026],

s/.s00.00

. Número de PAJ ecreditados

. Número de eventos de
capacitación (charlas y/o
talleres) dirigidos a los PAj

. Número de horas de

capacitác¡óh que rec¡ben

los Ptu

¡ 15

.3

oZ

01 coordinador
15 distintivos.
15 diplomas.
20 break.

2.3 Act¡v¡dadi
Formación de
promotores
ambientales

iuveniles
Acreditación y

Juramentación de
los PAJ.

PflOGNAMA MUIIICIPAI,

Oficina de
Medio

Ambiente

CAMPAÑA:
'Dia Internaciona.l

de Residuos de
Aparatos Eléct¡icos

y Electrónicos -
RAEE"

oficina de
Medio

Ambiente

ffi
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01 coordinador.
Dipticos/ triptico.
Plumones gruesos
y delgados.
Material
audiovisual.
2O break.

Abril
l22l 04 /2026].

ofrcina de
Medio

Afnbiente
s/. 10o.00I CAPACITACIÓN:

Rol de los PAJ.

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.10o.00

01 coordinador.
Dipticos/triptico.
Plumones gruesos
y delgados.
Material
audiovisua.l.
2O break.

Mayo
Í17 I os /20261

II CAPACITACIÓN:
Residuos Sólidos
"Dia Mundial del

Reciclaje"

Oficina de
Medio

Ambiente
s/. 10o.00

01 coordinador,
Dipticos/tríptico.
Plumones gruesos
y delgados.
Papelotes.
Cartulinas.
Materiat
audiovisual.
2O break.

Junio
(o5l06 /2026).

III CAPACITACIÓN:
"Dia Mundial del
Medio Ambiente"

Diciembre
los I 12 /2026).

Oficina de
Medio

Ambiente
s/.3o0.oo

. Número de act¡vidades
(eventos y/o campañas
lnformat¡vas y educat¡vas)
en las que part¡cipan como
PAJ

. Número de provectos

ambieñtales
implementados PN

. Número de PAJ reconocidos

.l

¡ 15

01 coordinador
15 diplomas.
15 distintivos.
2O break.

Reconocimiento
de los PAJ.

ffi.}
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I . RESUMEN DEL PRESUPUESTO

[ínea de acción 1: Educación ambiental escolar

Línea de ac€¡ón 2: Educación ambiental comun¡taria

Personal a car6o de la implementación: Gestores ambientales munic¡pales

s/.8,050.001.1 Formac¡ón de promotores amb¡entales escolares

§/.8,050.00SUB TOTAL§

s/. 900.002.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente

§/. t,600.002.2 Diseño e implementac¡ón de campañas informativas y eventos

s/. t.t 00.002.3 Formación de promotores ambientales juveniles

s/.3.600.00SUB TOTAI-

s/. 500.001.1 Coordinador

s/. r,000.001.2 Asistente

s/. 1,000.0{t1.3 Promotores Ambientales municipales (2)

si.2,500.00SUB TOTAL

s/. E,0s0.00Lfnea de acción 1: Educación ambientalescolar

s/.3,600.00Línea de acc¡ón 2: Educación ambiental comun¡taria

s/. 2,500.00Personal a cargo de la implementación

s/. 14,150.00TOTAT
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Concepto costo (s/)

Concepto Costo {S/)

Concepto costo {9)


